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INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, pasó a su Despacho la presente proceso informándole 

del escrito de fecha 11 de agosto de 2020 en el cual solicita emplazamiento. 
 

Barranquilla, septiembre 28 de 2020 

El secretario, 
 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE VEINTIOCOHO (28) 
DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, da cuenta el despacho del escrito de 
fecha diciembre 18 de 2019 en el cual el apoderado judicial de la parte activa solicita que se tenga 

la Calle 47 C No. 4 SUR - 12 como dirección para notificar al demandado. 
 

Ahora bien, visto que no se ha surtido la notificación en la dirección indicada, no es posible acceder 

al emplazamiento solicitado. 
 

Dado que no se cumplido con la notificación de la parte demandada, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con su carga procesal en el término de 30 días so pena de desistimiento 

tácito. 

 
 

Establecido lo anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA: 
 

RESUELVE 
 

1. NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento  por lo expuesto. 

 
2. REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificación de la 
parte demanda en el término de 30 días so pena de desistimiento tácito. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.  
081 
 
Hoy: 29 de septiembre de 2020. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


